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Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales

ACUERDO DE RESERVA

No. DOOTSM/AR/001/2018

En la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas del

día 27 de Julio del año dos mil dieciocho, reunidos en la oficina de la Dirección de

Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro, Tabasco, ubicado en Prolongación de Paseo Tabasco número

1401, Complejo Urbanístico Tabasco 2000; Los CC. Arq. Ramsés Sánchez Tenorio

Director y el Lie. Bernardo Membreño Cacep, enlace de transparencia de la Dirección

de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro, se reúnen para acordar la clasificación de reserva del

expediente relativo al Contrato de Comodatos con número CO-K-329-003E/18-CMO01

de fecha 24 de abril del año dos mil dieciocho emitida por la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento constitucional de

Centro.

ANTECEDENTES

Primero: La unidad de Atención ciudadana y Transparencia giro la circular

CA/010/2017 de fecha 9 de febrero del año dos mil diecisiete, mediante el cual solicito,

a subdirectores y jefes de la Unidad de la Dirección de obras, Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, que en caso de

ser, considerarlo necesario y de acuerdo a la naturaleza de los asuntos que competen a

cada una de las áreas, emitieran, el Índice de expedientes que requieran ser

clasificados como reservados por información y tema debiendo motivar (a clasificación,

señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que se ajustan al

procedimiento de clasificación, así como ¡a prueba de daño de conformidad a lo previsto

en los artículos de la Ley de Transparencia y Acceso a !a Información Pública del

Estado de Tabasco.

Segundo: En hora hábil, 4 de juíio de 2018, la unidad de Transparencia, recibió una

solicitud de información a través del sistema de solicitudes de Acceso a la Información

y/o sistema Infomex, por quien dijo llamarse LLERGO RECARGADO, mediante la cual

quedo registrada bajo el número de expediente COTAIP/298/2018, en la que solicito

textualmente lo siguiente "Solicito me informen los Regidores, la presidencia

Municipal, así como todas las Dependencias que conforman el Ayuntamiento, la

relación de bienes Muebles e Inmuebles que el Ayuntamiento ha otorgado en

comodato, concesión o donación, detallando el nombre del beneficiario y copia

de los expedientes de cada acto."
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Tercero: La Unidad de Seguimiento de Control y Obras, conforme a las facultades que

otorga el Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro en sus

numerales 160, 162 y 163, remitió un memorándum con número DOOTSM-SCOS-916-

2018, con fecha seis de julio de! presente, en el cual solicitan la reserva parcial del

documento de Contrato de Comodato con No. CO-K-329-003E/18-CMO01.

CONSIDERANDOS

Primero: Que en los artículos 3 fracción XVI, 108, 109, 110, 111,112, 114 y 121

fracción XVI de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública señala lo

siguiente:

Articulo 3. Para efectos de esta ley, se entera por.

XVI. Información Reservada: La información que se encuentra

temporalmente sujeta a alguna de las excepciones previstas en

esta Ley.

Articulo 108. La clasificación es el proceso mediante el cual el

Sujeto Obligado determina que la información en su poder

actualizar alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad,

de conformidad con lo dispuesto en el presente Título.

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes

deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones

establecidos en la Ley General y la presente Ley y, en ningún

caso, podrán contravenirlas.

Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los
responsables de clasificar la información, de conformidad con lo

dispuesto en la Ley General y en la presente Ley.

Artículo 109, Los Documentos Clasificados como reservados

serán públicos cuando.

La información clasificada como reservada, tendrá ese carácter

hasta por un lapso de cinco años, tratándose de la información en

posesión de los sujetos Obligados en esta ley. El periodo de

reserva correrá a partir de la fecha en que se clasifica el

documento. Esta será accesible al público, aun cuando no se

hubiese cumplido el plazo anterior, si dejan de concurrir las

circunstanciad que motivaron su clasificación a juicio de los

Sujetos Obligados a previa determinación del instituto.
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Artículo 110. Cada Área del Sujeto Obligado elaborará un índice

de los expedientes clasificados como reservados, por información

y tema.

El índice deberá elaborarse trimestralmente y publicarse en

Formatos Abiertos al día siguiente de su elaboración. Dicho índice

deberá indicar el Área que generó la información, el nombre del

Documento, si se trata de una reserva completa, o parcial, la

fecha en que inicia y finaliza la reserva, su justificación, el plazo de

reserva y, en su caso, las partes del Documento que se reservan y

si se encuentra en prórroga.

En ningún caso el índice será considerado como información

reservada.

Artículo 114. La clasificación de la Información se Nevara a cabo

en el momento en que:

[....]

/. Se reciba una solicitud de acceso a la información.

Artículo 111. En los casos en que se niegue el acceso a la

información, por actualizarse alguno de los supuestos de

clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar,

modificar o revocar la decisión.

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del

plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o

circunstancias especiales que llevaron al Sujeto Obligado a

concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la

norma legal invocada como fundamento.

Además, el Sujeto Obligado deberé, en todo momento, aplicar una

Prueba de Daño. Tratándose de aquella información que actualice

los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que

estará sujeto la reserva.

Articulo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto

Obligado deberá justificar que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real,

demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés

público o a la seguridad del

Estado;

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el

interés público general de que se difunda; y
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///. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y

representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el

perjuicio.

Articulo 121. Para efectos de esta Ley, se considera información

reservada la expresamente clasificada por el comité de

Transparencia de cada uno de los Sujetos Obligados, de

conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en

la presente Ley. La clasificación de la información procede

cuando su publicación.

Í...J
XVI. Se trate de información cuya divulgación pueda dañar la

estabilidad financiera y económica del estado y los municipios.

Segundo: Que del estudio a la Solicitud de reserva de información formulada en el

caso concreto, se obtiene lo siguiente.

Se advierte que la información requerida corresponde a información de acceso

restringido clasificada por la Ley en materia como Reservada por las siguientes razones

Esta Unidad tiene en cuenta el numeral 121, fracción XVI de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco vigente, que señala lo que a

continuación se transcribe:

Artículo 121. Para efectos de esta Ley, se considera

información reservada la expresamente clasificada por el

comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados,, de conformidad con los criterios establecidos en

la Ley General y en la presente Ley. La clasificación de la

información procede cuando su publicación.

XVI. Se trate de información cuya divulgación pueda dañarla

estabilidad financiera y económica del estado y tos

municipios.

Consecuentemente, esta Unidad advierte en forma indubitable que la información

solicitada, encuadra en la hipótesis prevista en la causal de reserva en el articulo 121

fracción XVI de la Ley en materia, por lo que resulta viable la determinación de

clasificarla como parcial reservada , tomando en consideraciones los siguientes datos:
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Cuadro de Clasificación de la Información

Nombre del Tipo

Documento/ Total de

Expediente Reserva

Inicio de Plazo

Reserva de

Reser

Contrato de

Comodato

CO-K-329-

003E/18-

CMO01

Parcial 27 de

Julio de

2018

Razones y Motivos de la

Clasificación

va

Cinco Se

Años prc

Se tienen en cuenta que al

proporcionar el documento en

comento. Se estaría el supuesto de

causar un daño, ya que este tipo de

información debe considerarse de

acceso restringido en su modalidad

de información reservada, pues su

divulgación representa un riesgo, en

tanto que pudieran ser clonados en

otras unidades vehiculares para

actividades de carácter delictivo, por

ende deben protegerse mediante el

proceso de clasificación de

información con el objeto de proteger

dichos elementos y cualquier otro tipo

de dato como medida preventiva que

en su caso, pudiera contribuir a evitar

la comisión de conductas tipificadas

como delito ya sea financiero y

económico al municipio así como la

divulgación de los datos susceptibles

de las Unidades antes mencionadas.

En razón de lo anterior, se acreditan

los supuestos contenidos en el

articulo 108 ,112 y 121 fracción XVI,

de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del estado de

Tabasco, La divulgación de los

números de serie de los equipos,

causara daño presente en razón de

que al darse a conocer dicha

información ser clonados y suplanta

permite identificar las piezas y

componentes y maquinarias y por lo

tanto dichos números de serie puede

ser afecte el desempeño de las

Unidades Especializadas y se vean

involucradas en actos ilícitos.

Los riesgos y daños que pudiera

causar la difusión de la información

Área que

Genera la

Informació

n

Subdirecció

n de

Contratació

n de Obras

y Servicios
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en comento, son superiores a

derecho de acceso a la información,

pues además de los daños presentes

y específicos, que puede sufrir e

patrimonio del municipio, su

divulgación causara un serio perjuicio

al cumplimiento de las actividades

derivadas de las funciones y

atribuciones y desempeño conferidas.

Los riesgos y daños que pudiera

causar la difusión de la información

en comento, son superiores al

derecho de acceso a la información,

pues además de los daños presentes

y específicos, que puede sufrir el

patrimonio del municipio, su

divulgación causara un serio perjuicio

al cumplimiento de las actividades

derivadas de las funciones y

atribuciones y desempeño conferidas.

Información que se reserva: Número de serie del Equipo de Reciclado de Pavimento

o Reciciadora de Carpeta Asfáltica, se describe los datos que se reservan:

*■ Recicladora de carpeta asfáltica.

> Motor Diesel Marca Detroit Diesel

Precalentador de pavimento asfáltico.

> Transmisión Hidráulica.

> Sistema de Enfriamiento.

> Tanque de para almacenamiento de Gas.

Lo anterior debido a que ¡a información proporcionada contiene datos relativos a las

piezas que conforman y/o utilizan las Maquinaria Especializada de este H.

Ayuntamiento, que permite identificar dichas piezas y/o maquinaria, por ende deben ser

protegidos mediante el proceso de clasificación.

De igual forma y complementando el párrafo anterior es necesario mencionar que ei

número de serie de cualquier vehículos o maquinaria, es una secuencia de

identificación - constituida por letras y números en cada vehículo que es producido a

nivel mundial, en otras palabras, es la huella digital de los muiticitados bienes.

6



H AYUNTAMIFNTO

VIH AHFRMOSA TAR Hft

Centro-
somos todos

H flvu,,-Mi.i=nluMlQ JlJlh

Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales

En este sentido es importante mencionar que el segundo párrafo de la cláusula quinta

de los contratos, mediante ¡os cuales se dan en comodato ios bienes que especifican

claramente la obligación del comodatario de utilizar piezas originales o de similar

calidad y especificaciones para garantizar el funcionamiento permanente y oportuno del

bien.

Por todo lo anteriormente expuesto en el presente considerando, es de notar el

proporcionar el número de serie de las piezas y componentes y maquinaria puede

provocar que estos números de series sean clonados e insertados en piezas,

maquinarias, unidades vehiculares, que sean utilizados en el mantenimiento de los

bienes del Ayuntamiento.

Plazo de reserva: cinco años (pudiendo desclasificarse la reserva si desaparecen las

causas que originaron la clasificación).

Tipo de Reserva: Parcial

Área que genera la Información: Subdirección de contratación de Obras y Servicios.

Fuente y Archivo donde Radica la Información: Unidad de Control y Seguimiento de

Obra.

PRUEBA DE DAÑO

En coherencia con lo anterior, se establece que la prueba de daño para clasificar como

reservada la información referida y no proporcionarla al solicitante se sustenta

justamente en el hecho de que al proporcionar tos números de serie de las piezas,

componentes y/o maquinaria especializada se evita la clonación y suplantación de las

piezas originales de las Maquinarias Especializadas ya que estos datos hacen

susceptibles a las Unidades por lo que al divulgar la información causaría un daño

económico y financiero al H. Ayuntamiento.

Se tienen en cuenta que al proporcionar los documentos en comento. Se estaría el

supuesto de causar un daño, ya que este tipo de información debe considerarse de

acceso restringido en su modalidad de información reservada, pues su divulgación

representa un riesgo, en tanto que pudieran ser clonados en otras unidades vehiculares

para actividades de carácter delictivo, por ende deben protegerse mediante el proceso
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de clasificación de información con el objeto de proteger dichos elementos y cualquier

otro tipo de dato como medida preventiva que en su caso, pudiera contribuir a evitar la

comisión de conductas tipificadas como delito ya sea financiero y económico ai

municipio así como ta divulgación de los datos susceptibles de las Unidades antes

mencionadas.

En razón de lo anterior, se acreditan los supuestos contenidos en el articulo 108 ,112 y

121 fracción XVI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

estado de Tabasco, esto es:

Artículo 108: La clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado

determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de

reservas o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente titulo

Lo que precisamente aconteció con el señalamiento de que la información requerida se

encuentra relacionada directamente con lo establecido en el articulo 121, fracción XVI

de la Ley en materia.

Artículo 112. En la aplicación de la prueba de daño el sujeto obligado deberá justificar

que:

/. La divulgación de la Información representa un riesgo rea!, demostrable e

identificare de perjuicio significativo a interés público o a la seguridad del

Estado.

• La divulgación de los números de serie de los equipos, causara daño presente en

razón de que al darse a conocer dicha información ser clonados y suplanta

permite identificar las piezas y componentes y maquinarias y por lo tanto dichos

números de serie poder ser afecte el desempeño de las Unidades Especializadas

y se vean involucradas en actos ilícitos.

//. El riesgo de perjuicio que suponía la divulgación supera el interés público de

que se difunda; y

La revelación de la información, ocasionaría un daño superior en ia medida que

puede vulnerar la seguridad y el desempeño tanto financiero como económico de

este H. Ayuntamiento, ya que con !os avances tecnológicos que existen

actualmente, persona o grupos de personas podrían acceder a dichos números y

disponer de su contenido, afectando de esta manera, su patrimonio, lo que

consecuentemente afecta las atribuciones de este Sujeto Obligado, legalmente

que tiene para con la ciudadanía.



H AYUNTAMIENTO

COHSTITUdIDMALOfc CÉNTMO

UN IANFHUOSA TflB UF>

Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales

somos todos

///. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

• Los riesgos y daños que pudiera causar la difusión de la información en comento,

son superiores ai derecho de acceso a la información, pues además de los daños

presentes y específicos, que puede sufrir el patrimonio del municipio, su

divulgación causara un serio perjuicio al cumplimiento de las actividades

derivadas de las funciones y atribuciones y desempeño conferidas.

Artículo 121. Para efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de Conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la

presente Ley. La clasificación de la Información procede cuando su publicación.

[....]

XVI. Se trate de información cuya divulgación pueda dañarla estabilidad financiera y económica

del Estado y Municipios.

Se advierte que la información solicitada, encuadra en la Hipótesis prevista en ia

causal del artículo antes citado, porque resulta viable la determinación de

clasificarla como parcial reservada tomando en consideraciones que la

divulgación de los números de serie de cada maquinaria o Unidades vehiculares,

pueden ser involucradas en actos ilícitos que afecten y vulneren la seguridad y el

desempeño tanto financiero como económico de este Sujeto Obligado.

En conclusión se puede afirmar que fuera y dentro del Estado existen personas y

Organizaciones que por diversos motivos, tienen interés en realizar acciones que

infrinjan la estabilidad y seguridad de ios habitantes de la entidad, es por ello que la

divulgación de la información que se clasifica en este documento, constituye una

desventaja ante las organizaciones criminales a las que se combate día a día, ya que la

divulgación de la información concerniente a las Maquinaria Especializada de este H.

Ayuntamiento, facilitara que esas personas y/o organizaciones interesadas en afectar

el patrimonio del municipio, realice conductas tendentes a apoderarse de los recursos

públicos allí resguardados, tipificadas como delitos-fraude, acceso ilícito a sistemas

informáticos, falsificación de números de seríes, con lo que ocasionarla una gran

afectación a las funciones legales que tiene el imperativo de realizar este sujeto

obligado.
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ACUERDO

Primero: Con fundamento en los artículos 112 y 121 fracción XVI de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información de Estado de Tabasco y 11 del Reglamento

de la misma, se acuerda la Reserva Parcial de la Información relativa al documento

generados ante esta Dirección con e¡ objeto de obtener la información solicitada por la

Unidad de Control y Seguimiento de Obra, perteneciente a la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de

Centro, Tabasco.

Por lo anterior expuesto, la reserva parcial se aplicara en los documentos antes citados

del presente escrito que es relativo al contrato de comodato, dictamen y acta de entrega

de recepción, así como !a prueba de daño, conforme a los documentales presentados y

que forman parte del presente acuerdo, emitiéndose por un periodo de cinco años a

partir del día 27 de julio del año 2018.

Segundo.- Publíquese el índice en formato abierto en el portal de transparencia y

especialmente como establece el artículo 76 fracción XLVIII referente a la información

mínima de oficio siendo las diez horas de la fecha de su inicio leído que fue el presente

acuerdo, firman a! margen y al calce quienes intervinieron.

ATENTAMENTE

ARQ. RAMSES SÁNCHEZ TENORIO.

DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS

MUNICIPALES

LIC. BERNARDO MEMBREÑO CACEP.

ENLACE DE TRANSPARENCIA DE LA

DIRECCIÓN DE OBRAS.
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y

SERVICIOS MUNICIPALES

ARQ. MARÍA ARENAS BENHUMEA.

UNIDAD DE CONTROL Y

SEGUIMIENTO DE OBRA




